
 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Fecha y hora de celebración 
9 de agosto de 2021 a las 11:10 h. 
  
Lugar de celebración 
Telemática, en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero. Concejal de Hacienda, Patrimonio, Promoción 
Empresarial y Empleo. 
SECRETARIO 
Dª. María José Horcajada Niño, Jefe Sección de Contratación. 
VOCALES 
D. Vicente Fernández Campillo, Jefe Servicio Municipal de Educación y Cultura. 
Dª. María Marta Martínez Casero, Interventora General. 
Dª. Pilar Aguilar Almansa, Secretaria General del Pleno, en representación de la 
Asesoría Jurídica. 
 

Orden del día 
 
1.- Puesta de manifiesto del informe técnico de valoración de los criterios evaluables 
por juicio de valor, Sobre B, 11/2021 - Servicio de formación del taller pedagógico de 
"Acordeón" de Cuenca.  
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente SOBRE “C” - 11/2021 - Servicio de 
formación del taller pedagógico de "Acordeón" de Cuenca.  
3.- Propuesta de adjudicación, si procede-  11/2021 - Servicio de formación del taller 
pedagógico de "Acordeón" de Cuenca.  
 
 
Se Expone 
 
1.- Puesta de manifiesto del informe técnico de valoración de los criterios evaluables 
por juicio de valor, Sobre B, 11/2021 - Servicio de formación del taller pedagógico de 
"Acordeón" de Cuenca.  
 
  Ha concurrido la siguiente entidad: 
 

NIF: G16309858 ASOCIACIÓN CULTURAL ACCOR-CUENCA  
 Fecha de presentación: 21 de julio de 2021 a las 13:10:32 
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En el informe técnico emitido se le otorga la máxima puntuación, 15 puntos. 
    
  
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente SOBRE “C” - 11/2021 - Servicio de 
formación del taller pedagógico de "Acordeón" de Cuenca 
 
 De la apertura pública resulta la siguiente oferta por el único licitador: 
 

 Precio de 35.000 euros/año, cantidad exenta de I.V.A., en aplicación del art. 20 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido. 
 

3.- Propuesta de adjudicación, si procede-  11/2021 - Servicio de formación del taller 
pedagógico de "Acordeón" de Cuenca.  
 
En este acto, el Jefe del Servicio de Educación y Cultura informa, verbalmente y en 
sentido favorable, la adjudicación al único licitador presentado. 
 
 En consecuencia, la Mesa de Contratación por unanimidad, propone al Órgano 
municipal competente, que la licitación convocada para la contratación del servicio de 
formación del taller pedagógico de acordeón se adjudique en favor del licitador 
“Asociación Cultural Accor-Cuenca”, en la cantidad de 35.000/euros/año, cantidad 
exenta de I.V.A. 
 
Yo, como Secretaria, certifico. 
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